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LAS ASOCIACIONES DE VECINOS INSCRITAS
EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO
2014, por importe máximo de 173.500 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 14 92403 48900
651, RC número de operación 2014000014233, a la
que serán de aplicación las referidas bases, con las
siguientes determinaciones:

1. Para poder obtener la subvención a que se
refiere la presente convocatoria las Asociaciones de
Vecinos deberán estar inscritas en el Registro de
Asociaciones Vecinales de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

2. Será requisito imprescindible para obtener la
subvención encontrarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, así como haber justificado en
forma y plazo anteriores subvenciones de las que
hubieran sido beneficiarios.

Para la acreditación de tales requisitos las entida-
des solicitantes autorizarán a la Ciudad Autonóma
de Melilla a recabar los datos correspondientes de la
Agencia Tributaria y entidades gestoras de las Segu-
ridad Social.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de
QUINCE DÍAS, contados a partir del siguiente de la
la publicación de la presente convocatoria.

4. La solicitud se formulará en el modelo oficial
que se facilitará por la Consejería de Educación y
Colectivos Sociales, Viceconsejería del Mayor y
Relaciones Vecinales, acompañándose una memo-
ria descriptiva para cada uno de los programas o
actividades para los que se solicita subvención.

Las solicitudes se podrán presentar en la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales y en
las Oficinas de Atención e Información al Ciudadano
y de Proximidad, o en cualquiera de las formas
establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5. La distribución de las subvenciones se realiza-
rá distinguiendo los siguientes gastos elegibles:

a) Gastos generales y de mantenimiento de la
Asociación (gastos de mantenimiento, pequeñas
obras o reparaciones, alquileres, adquisición de
mobiliario, suministros, telefonía, cuotas,
suscripciones y otros gastos análogos).

La Viceconsejería del Mayor y Relaciones Ve-
cinales establecerá CINCO GRUPOS de asocia-
ciones en función de su tamaño y número de
asociados, asignándose a cada grupo la cuantía
máxima de 3.000, 2.500, 2.000, 1.500 y 1.000
euros, respectivamente.

b) Organización de fiestas patronales u otros
eventos del barrio.

La Viceconsejería del Mayor y Relaciones Ve-
cinales establecerá TRES GRUPOS de asociacio-
nes en función del programa de celebraciones
previsto, asignándose a cada grupo la cuantía
máxima de 1.800, 1.500 o 1.000, respectivamente.

A tal efecto las asociaciones indicarán en su
solicitud las fiestas patronales u otros eventos que
pretendan organizar durante el presente ejercicio.

c) Proyectos de interés general.

Se subvencionará a cada asociación un máxi-
mo de TRES proyectos específicos, por el importe
máximo de 1.000 euros cada uno.

A tal efecto, cada Asociación de Vecinos podrá
solicitar la subvención de un máximo de TRES
PROYECTOS, pudiendo la Consejería de Educa-
ción y Colectivos Sociales denegar la subvención
cuando el proyecto carezca de un mínimo de
calidad, resulte incoherente con el objeto social de
la asociación o se aprecie otro motivo que justifi-
que la denegación.

El criterio de distribución estará fundado en la
calidad general de cada proyecto, su carácter
innovador, la eficiencia y el potencial número de
beneficiarios, que deberán ser ponderados por la
Comisión de Valoración, para determinar el impor-
te asignado en cada caso.

d) Adquisición de mobiliario.

En la presente convocatoria las AAVV podrán
solicitar una cantidad de 2.000 euros como máxi-
mo para la adquisición de mobiliario, cuyo importe,
caso de que se conceda, se detraerá de la canti-
dad que para el desarrollo de proyectos de interés
general correspondería a la Asociación de Vecinos
que se acoja a esta posibilidad.

6. Cuando el importe concedido resulte inferior
al solicitado, se entenderá que el beneficiario
acepta la subvención concedida si no se pronunciare
en contrario en el plazo de los 10 días posteriores
a la publicación de la resolución definitiva de la
convocatoria.


